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Jurídica, de la Secretaria General (e), y del Viceministro 
de Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30879, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019; la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de 
viajes al exterior de los servidores y funcionarios públicos 
y su modificatoria; su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM y sus modificatorias; y la 
Directiva Administrativa para la Certificación de Buenas 
Prácticas de Manufactura en Laboratorios Nacionales y 
Extranjeros, aprobada por Resolución Ministerial Nº 737-
2010/MINSA, modificada por Resolución Ministerial Nº 
798-2016/MINSA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar en comisión de servicios, el viaje 
de los químicos farmacéuticos José Luis Brenis Mendoza 
y Edwin Alberto Coronado Faris, profesionales de la 
Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas 
del Ministerio de Salud, a la ciudad de Pauri Garhwal, 
República de la India, del 13 al 21 de setiembre de 2019, 
para los fines expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el viaje de los 
citados profesionales en cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial han sido íntegramente cubiertos por 
la empresa SEVEN PHARMA S.A.C., a través del Recibo 
de Ingreso detallado en los considerandos precedentes, 
abono verificado por la Oficina de Tesorería de la Oficina 
General de Administración, incluyendo la asignación por 
concepto de viáticos, conforme al siguiente detalle:

- Pasaje tarifa económica para 2 personas :    US$ 6,703.14
  (c/persona US$ 3,351.57 incluido TUUA)

- Viáticos por 06 días para 2 personas  : US$ 3,000.00
  (c/persona US$ 1,500.00 incluido gastos
   de instalación)
                                                TOTAL : US$ 9,703.14

Artículo 3.- Disponer que los citados profesionales, 
dentro de los quince (15) días calendario posteriores a su 
retorno, presenten ante el Titular de la entidad, con copia 
a la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos, un 
informe detallado, describiendo las acciones realizadas y 
los resultados obtenidos en la comisión a la que acudirán, 
así como la rendición de cuentas de acuerdo a Ley.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES
Ministra de Salud

1804878-3

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Otorgan a Redes Ópticas del Perú S.A.C. 
concesión única para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones 
en área que comprende todo el territorio 
nacional

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 731-2019 MTC/01.03

Lima, 4 de setiembre de 2019

VISTA, la solicitud presentada con escrito de registro 
Nº T-171442-2019 por la empresa REDES OPTICAS 
DEL PERU S.A.C., sobre otorgamiento de Concesión 
Única para la prestación de los servicios públicos de 
telecomunicaciones en todo el territorio de la República 
del Perú; precisando que el servicio portador local en 

la modalidad conmutado, será el servicio a prestar 
inicialmente; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3 del artículo 75 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 013-93-TCC, señala que corresponde 
al Ministerio de Transportes y Comunicaciones otorgar 
concesiones, autorizaciones, permisos y licencias en 
materia de telecomunicaciones;

Que, el artículo 47 del Texto Único Ordenado de la 
Ley de Telecomunicaciones, modificado por la Ley Nº 
28737, publicada el 18 de mayo de 2006, señala “Llámase 
concesión al acto jurídico mediante el cual el Estado 
concede a una persona natural o jurídica la facultad de 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones. El 
Ministerio otorgará concesión única para la prestación 
de todos los servicios públicos de telecomunicaciones, 
independientemente de la denominación de éstos 
contenida en esta Ley o en su Reglamento, con 
excepción de la concesión para Operador Independiente. 
La concesión se perfecciona mediante contrato escrito 
aprobado por resolución del Titular del Sector”;

Que, adicionalmente, el citado artículo señala que 
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, las 
personas naturales o jurídicas, titulares de una concesión 
única, previamente deberán informar al Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones los servicios públicos 
a brindar, sujetándose a los derechos y obligaciones 
correspondientes a cada uno de los servicios conforme 
a la clasificación general prevista en la Ley, a lo 
dispuesto en el Reglamento, normas complementarias 
y al respectivo contrato de concesión”. Asimismo, indica 
que “El Ministerio tendrá a su cargo el registro de los 
servicios que brinde cada concesionario, de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Reglamento”;

Que, el artículo 53 del citado dispositivo legal, 
modificado por el artículo 1 de la Ley Nº 28737, dispone 
que “En un mismo contrato de concesión el Ministerio 
otorgará el derecho a prestar todos los servicios públicos 
de telecomunicaciones”;

Que, el artículo 121 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 020-2007-MTC, dispone 
que “Los servicios portadores, finales y de difusión de 
carácter público, se prestan bajo el régimen de concesión, 
la cual se otorga previo cumplimiento de los requisitos 
y trámites que establecen la Ley y el Reglamento, y se 
perfecciona por contrato escrito aprobado por el Titular 
del Ministerio”. El artículo 144 del mismo dispositivo legal 
indica los requisitos necesarios que deben ser adjuntados 
a las solicitudes de otorgamiento de concesión;

Que, el artículo 143 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, 
señala que “El otorgamiento de la concesión única 
confiere al solicitante la condición de concesionario para la 
prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones 
establecidos en la legislación”;

Que, el literal a) del numeral 5 del artículo 144 del Texto 
Único Ordenado del Reglamento General de la Ley de 
Telecomunicaciones, establece que siempre que el área 
de cobertura involucre en su área la provincia de Lima y/o 
la Provincia Constitucional del Callao, se deberá presentar 
la “Carta fianza por el quince (15%) de la inversión inicial 
a fin de asegurar el inicio de las operaciones. Dicha carta 
se presentará conforme a lo previsto en el artículo 124”;

Que, en caso la concesionaria requiera prestar 
servicios adicionales al servicio portador local en la 
modalidad conmutado, deberá cumplir con lo establecido 
en el artículo 155 del Texto Único Ordenado del 
Reglamento General de la Ley de Telecomunicaciones, y 
solicitar al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
la inscripción de dichos servicios en el registro habilitado 
para tal fin, los mismos que se sujetarán a los derechos 
y obligaciones establecidos en el contrato de concesión 
única y en la ficha de inscripción en el registro que forma 
parte de él;

Que, mediante Informe Nº 487-2019-MTC/27, 
la Dirección General de Programas y Proyectos de 
Comunicaciones señala que habiéndose verificado el 
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cumplimiento de los requisitos que establece la legislación 
para otorgar la concesión única solicitada para la 
prestación de servicios públicos de telecomunicaciones, 
resulta procedente la solicitud formulada por la empresa 
REDES OPTICAS DEL PERU S.A.C.;

Que, con Informe Nº 2090-2019-MTC/08, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite pronunciamiento, 
considerando legalmente viable, el otorgamiento de la 
Concesión Única solicitada;

De conformidad con lo dispuesto en el Texto Único 
Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 013-93-TCC y su modificatoria, el 
Texto Único Ordenado del Reglamento General de la Ley 
de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 020-2007-MTC y sus modificatorias, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
021-2018-MTC y la Resolución Ministerial Nº 015-2019 
MTC/01; el Texto Único de Procedimientos Administrativos 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2002-MTC y sus 
modificatorias, y;

Con la opinión favorable de la Dirección General 
de Programas y Proyectos de Comunicaciones y la 
conformidad de la Viceministra de Comunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar a la empresa REDES OPTICAS 
DEL PERU S.A.C., Concesión Única para la prestación de 
los servicios públicos de telecomunicaciones por el plazo 
de veinte (20) años, en el área que comprende todo el 
territorio de la República del Perú, estableciéndose como 
el primer servicio a prestar, el servicio portador local en la 
modalidad conmutado.

Artículo 2.- Aprobar el Contrato de Concesión Única 
a celebrarse con la empresa REDES OPTICAS DEL 
PERU S.A.C., para la prestación de los servicios públicos 
de telecomunicaciones, el que consta de veintiocho 
(28) cláusulas y forma parte integrante de la presente 
resolución.

Artículo 3.- Autorizar a la Directora General de 
Programas y Proyectos de Comunicaciones para que, 
en representación del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, suscriba el Contrato de Concesión que 
se aprueba en el artículo 2 de la presente resolución, así 
como, en caso cualquiera de las partes lo solicite, a firmar 
la Escritura Pública del referido Contrato y de las Adendas 
que se suscriban al mismo.

Artículo 4.- La concesión otorgada quedará sin 
efecto de pleno derecho, sin perjuicio que el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones emita el acto administrativo 
correspondiente, si el Contrato de Concesión no es suscrito 
por la empresa REDES OPTICAS DEL PERU S.A.C., en 
el plazo máximo de sesenta (60) días hábiles computados 
a partir de la publicación de la presente resolución. Para 
la suscripción deberá cumplir previamente con el pago por 
el derecho de concesión y con la presentación de la carta 
fianza que asegure el inicio de operaciones.

Artículo 5.- Remitir copia de la presente resolución a 
la Dirección General de Fiscalizaciones y Sanciones en 
Comunicaciones para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA ESPERANZA JARA RISCO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

1804191-1

Designan representante alterno del 
Ministerio ante la Comisión Multisectorial 
de Naturaleza Permanente para la 
Aplicación del Derecho a la Consulta

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 732-2019 MTC/01.02

Lima, 4 de setiembre de 2019

VISTO: El Memorándum Nº 634-2019-MTC/02, del 
Viceministro de Transportes del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo Nº 052-
2016-PCM modifica el Decreto Supremo Nº 021-2013-
PCM, que crea la Comisión Multisectorial de Naturaleza 
Permanente para la Aplicación del Derecho a la Consulta, 
dependiente del Ministerio de Cultura, y tiene por objeto 
realizar acciones de seguimiento para la implementación 
de los acuerdos logrados en los procesos de Consulta 
Previa, conforme al artículo 15 de la Ley Nº 29785, Ley 
del Derecho a la Consulta Previa a los pueblos indígenas 
u originarios, reconocidos en el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo – OIT;

Que, el Decreto Supremo Nº 007-2019-MC, en 
su artículo 1, modifica el numeral 2.1 y 2.4 del articulo 
2 de Decreto Supremo Nº 021-2013-PCM, el cual 
establece en su numeral 2.1 la conformación de la 
Comisión Multisectorial de Naturaleza Permanente para 
la Aplicación del Derecho a la Consulta, integrada, entre 
otros, por “n) Viceministerio de Transportes del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones”;

Que, el numeral 2.2 del artículo 2 de Decreto Supremo 
Nº 021-2013-PCM, resuelve que “los integrantes de 
la Comisión Multisectorial, deberán contar con un 
representante alterno, cuyo nombramiento se efectuará 
mediante resolución ministerial del sector al que 
pertenecen (...)”;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 586-2018 
MTC/01.02, en su artículo 2 se designa al/a Director/a de 
la Dirección de Gestión Social de la Dirección General de 
Asuntos Socio – Ambientales, como representante alterno 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, ante la 
Comisión Multisectorial de Naturaleza Permanente para 
la Aplicación de Derecho a la Consulta;

Que, por Decreto Supremo Nº 021-2018-MTC, 
se aprobó la Sección Primera del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; y con Resolución Ministerial Nº 015-
2019-MTC/01, se aprobó la Sección Segunda del citado 
Reglamento;

Que, en ese sentido, el Viceministro de Transportes, 
propone se actualice la designación del representante 
alterno del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
ante la Comisión Multisectorial de Naturaleza Permanente 
para la Aplicación del Derecho a la Consulta aprobado por 
Decreto Supremo Nº 021-2013-PCM, debiendo designar 
al/a Director/a de la Oficina de Diálogo y Gestión Social 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

Que, la Oficina de Diálogo y Gestión Social, es 
la encargada de la prevención, gestión y solución de 
controversias, diferencias y conflictos sociales; así como 
de la conducción de los procesos de diálogo, mediación, 
negociación, entre otros, en el ámbito del sector;

Que, se requiere actualizar al representante alterno 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones ante la 
Comisión Multisectorial de Naturaleza Permanente para 
la Aplicación del Derecho a la Consulta, conformado por 
Decreto Supremo Nº 021-2013-PCM, y sus modificatorias;

De, conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; Ley Nº 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, y su Reglamento de Organización 
y Funciones aprobado por el Decreto Supremo Nº 021-
2018-MTC; la Resolución Ministerial Nº 015-2019 MTC/01 
y sus modificatorias; y el Decreto Supremo Nº 021-2013-
PCM, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida la designación al/a 
Director/a de la Dirección de Gestión Social de la Dirección 
General de Asuntos Socio – Ambientales, otorgada 
mediante Resolución Ministerial Nº 586-2018 MTC/01.02, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Designar al/a Director/a de la Oficina 
de Diálogo y Gestión Social como representante alterno 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, ante la 
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